


II. Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS":

I. Ser persona física, de naciona
l

idad mexicana, en pleno uso y goce de las
facultades que le otorga la ley y cuenta con la personalidad jurídica necesaria
para celebrar el presente contrato y sujetarse a sus estipulaciones de
prof esionista.

11. Que cuenta con los medios necesarios para prestar sus servicios profesiones
para la prestación de servicios de Coordinación y desarrollo de actividades
informáticas, por su calidad profesional, cuenta con los conocimientos
técnicos, teóricos, científicos y la experiencia suficiente para desarrollar los
servicios estipulados.

III. Que tiene interés en participar en la labor que se propone, en el entendido
que la misma es de duración limitada y conoce plenamente las características
y necesidades de los servicios materia del presente Contrato, así como que,
ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar
eficazmente las actividades que desempeñará.

IV. Para los efectos de este Contrato, así como para cualquier asunto derivado
de la prestación de servicios profesionales a "LA UNIVERSIDAD", "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" señala como su domicilio el ubicado 

V. Tener Cédula Profesional Numero  que lo faculta para ejercer la
Carrera Profesional de Licenciatura en Ingeniería en Software.

VI. Que se encuentra debidamente registrado ante la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público con Registro Federal de Contribuyentes y

, y que bajo palabra de decir verdad manifiesta

que se encuentra al corriente con sus pagos ante la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público.

VII. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra
inhabilitado para el desempeño de éstos, así como a la suscripción del
presente documento. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden civil,
mercantil o laboral en contra de alguna de las referidas Instituciones
Públicas; conoce plenamente el contenido del Código Civil del Estado de
Hidalgo que norma el presente contrato.

VIII. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta
que le corresponda como persona física, se efectúe en los términos de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta.

Eliminadas 19 palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en 

la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a 

información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado 

de los siguientes datos personales: (deben colocar los que apliquen a su caso). ejemplos: ser CURP, RFC, domicilio particular, correo electrónico particular, número de 

cuenta bancaria particular, telefono particular, no. de folio INE, etc.












